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"2015. Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón" 

SECCION TERCERA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed F  

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
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' Eje transversal II: Gobierno de resultados 3,513,433,278 

Eje transversal III: Financiamiento para el desarrollo 15,234,823,672 

[ Fondo general de previsiones salariales y económicas 2,368181,639 
Fondo general para el pago del impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al Trabajo Personal 2,028,906,357 

Total: 221,285,729,374 

Artículo 9.- El Presupuesto del Poder Ejecutivo y Organismos Autónomos, se distribuye por sectores de la forma siguiente: 

[-Desarrollo social 151,519,250,408 
r _ 
! Educación, cultura y bienestar social 77,168,612,090 

! Desarrollo urbano y regional 7,401,730,261 

Salud, seguridad y asistencia social 44,650,863,800 
Seguridad pública y procuración de justicia 17,002,243,412  

1,356,719,762 Medio ambiente 
Promoción para el desarrollo social y combate a la pobreza 3,939,081,083 

Agropecuario y forestal 2,074,672,225 
Comunicaciones y transportes — 

5,942,443,686 
Desarrollo económico e impulso a la productividad 1,574,751,962 
Administración y finanzas públicas 8,249,674,668  

2,368,181,639  

2,028,906,357 

10,781,008,079 

'Fondo general de previsiones salariales y económicas 
Fondo 	general 	para 	el 	pago 	del 	impuesto 	sobre 	erogaciones 	por 
remuneraciones al trabajo personal 
No sectorizable: 
Servicio de la deuda 3,914,000,000 

Órganos electorales  , 
1,008,346,779 

Previsiones para el pago de ADEFAS 2,460,661,300 
Previsiones para pago de créditos 3,398,000,000 

1--- Participaciones y aportaciones federales a municipios 
18,710,791,837 

 	32,176,712,761 
r 	- 
Participaciones municipales I-- 
Fondo 	de 	aportaciones 	para 	la 	infraestructura 	social 	municipal 	y 	de 	las 

i demarcaciones territoriales del Distrito Federal 
3,604,037,865 

--I 
Fondo 	de 	aportaciones 	para 	el 	fortalecimiento 	de 	los 	municipios 	y 	de 	las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal , 	______ 

8,580,354,447 

Otros  (ISR) ,- 
1,281,528,612  

216,715,601,785 T o t a I: 

De los recursos autorizados previstos en el presente artículo, se encuentran consideradas las previsiones presupuestarias 
correspondientes a compromisos multianuales de bienes y servicios por un importe de $2,003,916,726.00, así como de los 
Proyectos de Prestación de Servicios contratados por el Gobierno del Estado de México. en términos del Libro Décimo 
Sexto del Código Administrativo del Estado de México y su Reglamento, por un monto de $716,099,81800 para ser 
ejercidos a través del Sector Central, y $1,566,534,649.00 a través de las Entidades Públicas. 

ilsrtículo 10.- Las erogaciones previstas para gasto corriente y de inversión de las dependencias y tribunales administrativos 
del Poder Ejecutivo, en la clasificación administrativa, ascienden a la cantidad de $84,162,052,921.00 y se distribuyen de la 
o1guientemanera: 

Clave Unidad responsable mporte 	 
35,199,409 20100 Gubernatura 

20200 Secretaría General de Gobierno 10,882,846,408 

20300 Secretaría de Finanzas 7,678,940,619 

20400 Secretaría del Trabajo 270,610,796 

20500 Secretaría de Educación 36,168,674,951 

20700 Secretaría de Desarrollo Agropecuario 2,036,652,855 

20800 Secretaría de Desarrollo Económico 564,582,796 
21000 Secretaría de la Contraloría 249,074,021 
21200 Secretaría del Medio Ambiente 934,437,340 
21300 Procuraduría General de Justicia 3.O35.042.301 

21400 Coordinación General de Comunicación Social 107.875,374 
21500 Secretaría de Desarrollo Social 3.842.403.o14 
21700 Secretaría de Salud 1.212.0gS.2g5 
21900 Secretaría Técnica del Gabinete 38 380,487 
22300 Secretaría de Movilidad 702 931,923 
22400 Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano 	 , 282,799,355 
22500 _ 	s Secretaría de Turismo 246,886,452 
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217H0 
Hospital Regional de Alta 
Especialidad Zumpango 786,676,348 705,197,577 81,478,771 

---i 
0 

217K0 
Banco de Tejidos del Estado de 

, 	. Memo 
11,355,919 11,355,919 0 0 

224D0 
Instituto Mexiquense de la Vivienda 
Social 291,901,862 252,003,341 39,898,521 0 

224E0 
Procuraduría del Colono del Estado 
de México 

17,114,930 17,114,930 0 0 

225B0 
Instituto de Investigación y Fomento 
de las Artesanías del Estado de 
México 

26,930,965 25,303,413 1,627,552 0 

225C0 
Comisión para el Desarrollo Turístico 
del Valle de Teotihuacan 

10,207,908 10,207,908 0 0 

227B0 
Instituto de la Función Registra! del 
Estado de México 

1,472,813,911 0 1,472,813,911 0 

229B0 
Comisión del Agua del Estado de 

, 	. 
Memo 

1,196,861,033 103,280,605 1,093,580,428 0 

229C0 
Comisión Técnica del Agua del 
Estado de México 

6,253,099 6,253,099 0 0 

229E0 
Junta de Caminos del Estado de 

, 	. México 
1,208,914,143 1,178,264,015 30,650,128 0 

229F0 
Sistema de Autopistas, Aeropuertos, 
Servicios Conexos y Auxiliares del 
Estado de México 

211,937,997 191,479,179 20,458,818 0 

229G0 
Sistema de Transporte Masivo y 
Teleférico del Estado de México 

354,058,724 354,058,724 0 0 	i i 
Totales 86,095,831,984 51,442,287,250 23,470,692,254 11,182,852,480 1 

La liberación de recursos por parte del Estado por concepto de recursos fiscales, se entenderá que incluye aquellos por 
concepto de aportaciones del Ramo General 33, se realizará por conducto de la Secretaría, de acuerdo al calendario 
autorizado por ésta y previa evaluación y control de la dependencia coordinadora de sector. 

Las transferencias previstas para las entidades públicas de educación media superior y superior, estarán sujetas al monto 
de los recursos federales que les sean transferidos, por lo que podrán tener variaciones o ajustes durante el ejercicio 
conforme a lo establecido en los convenios respectivos. Las aportaciones que le corresponda realizar al Gobierno Estatal, 
se sufragarán siempre y cuando exista la disponibilidad de recursos estatales y sean justificados a juicio del Ejecutivo, por 
conducto de la Secretaría, debiéndose informar de ello en la Cuenta Pública correspondiente. 

Cuando las variaciones o ajustes a que se refiere el párrafo anterior representen ahorros presupuestales, estos se 
transferirán para la ejecución de proyectos de inversión dentro del Programa de Acciones para el Desarrollo, de acuerdo a lo 
que establece el artículo 10 de este Decreto. 

Dentro del presupuesto autorizado al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, se incluye la cantidad 
de $8,422,204,962.00, que corresponde al monto para el pago de pensiones. 

Artículo 26.- Las erogaciones previstas para cubrir el pago del servicio de la deuda pública del Gobierno del Estado :e 
México, ascienden a la cantidad de $3,914,000,000.00. 

Dicha previsión será flexible en función del comportamiento que presenten tanto las tasas de interés como los niveles 
inflacionarios durante el ejercicio, así como por la existencia de condiciones de mercado, y por las operaciones de 
renegociación o reestructuración de deuda pública de los Proyectos de Prestación de Servicios u operaciones financieras 
que pudieran efectuarse en beneficio de las Finanzas del Gobierno del Estado de México, en términos del artículo 2 de la 
Ley de Ingresos del Estado de México para el ejercicio fiscal 2016. De las operaciones anteriores se deberá informar 
trimestralmente a la Legislatura del Estado. 

El monto previsto para cubrir el pago de los pasivos derivados de erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre 
del ejercicio fiscal anterior del Sector Central, se estima de $2,460,661,300.00. 

CAPITULO III 
DEL EJERCICIO Y CONTROL DEL PRESUPUESTO 

Artículo 27.- A fin de determinar la liquidez en la administración pública estatal, así como para operar la compensación de 
fondos, las dependencias y entidades públicas, informarán mensualmente a la Secretaría de sus depósitos en moneda 
nacional, valores u otro tipo de operaciones financieras o bancarias que realicen. Esta información se hará del conocimiento 
de la Legislatura como parte de los informes mensuales. 

Artículo 28.- El Ejecutivo Estatal, por conducto de la Secretaría, autorizará en su caso, erogaciones adicionales para 
aplicarlas preferentemente a programas de desarrollo social, combate a la pobreza y a proyectos de inversión en 
infraestructura, dentro del Programa de Acciones para el Desarrollo, conforme a lo siguiente: 
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